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Propuesta Provisional de Resolución
Modalidad GTRD 2023

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS ANDALUZAS PARA
EL FOMENTO DE LA GESTIÓN, LA TECNIFICACIÓN Y EL RENDIMIENTO DEPORTIVO (GTRD), CORRES-
PONDIENTE AL EJERCICIO 2023.

Examinadas las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la Orden de 29 de marzo de 2023
(BOJA nº 65, de 5 de abril), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen
de concurrencia competitiva, de subvenciones dirigidas a las Federaciones deportivas andaluzas para el
Fomento de la Gestión, la Tecnificación y el Rendimiento Deportivo y la Resolución de 25 de abril de 2023,
de la Dirección General de Sistemas y Valores del Deporte, por la que se convocan, para el ejercicio 2023,
las subvenciones en materia de deporte, en régimen de concurrencia competitiva, para el Fomento de la
Gestión, la Tecnificación y el Rendimiento Deportivo de las Federaciones deportivas andaluzas (BOJA n.º
82, de 3 de mayo de 2023), se han apreciado los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En el presente ejercicio 2023 se han presentado, por las Federaciones Deportivas andaluzas,
60 solicitudes de las que se han admitido todas sin necesidad de proceder a la subsanación de ninguna
de ellas.

SEGUNDO.-  Cumplido el trámite de evaluación previa de las solicitudes, conforme al apartado 13 del
Cuadro Resumen y sin necesidad de haber efectuado subsanación de ninguna de las solicitudes presenta-
das, se procede por la Comisión de Valoración Técnica a evaluar las solicitudes recibidas, aplicando los
criterios objetivos de valoración establecidos en las Bases Reguladoras.

TERCERO.- Aplicando lo dispuesto en el apartado 13 del Cuadro Resumen, la Comisión de Valoración
Técnica emite Informe de Evaluación con fecha 23 de mayo de 2023, donde se contempla la relación de
solicitudes que hayan conseguido un orden preferente, tras aplicar a cada una de ellas los criterios objeti-
vos, con indicación de la suma de los importes propuestos para su concesión. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-  Órgano competente para emitir la Propuesta Provisional de Resolución.

La competencia para emitir la presente Propuesta corresponde al Servicio competente en materia de ges-
tión deportiva, a tenor de lo establecido en el apartado 13 del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras
y se emite en base al Informe elaborado por la Comisión de Valoración Técnica.

Estadio de La Cartuja
Torre Norte. Puerta 16. 3ª planta

41092 - Sevilla

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte

Dirección General de Sistemas y Valores del 
Deporte

FIRMADO POR FELIX DEMETRIO LUNA FERNANDEZ 10/07/2023 PÁGINA 1/4

VERIFICACIÓN Pk2jmPAXVBKVNZW5X92CAMPZNYWMU5 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmPAXVBKVNZW5X92CAMPZNYWMU5


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Segundo.-  Régimen Jurídico.

El régimen jurídico aplicable a este procedimiento es el siguiente:

• Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios
tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva (BOJA n.º 249, de 30 de diciembre de 2019).

• Orden de 29 de marzo de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en ré -
gimen de concurrencia competitiva, de subvenciones dirigidas a las federaciones deportivas andaluzas
para el Fomento de la Gestión, la Tecnificación y el Rendimiento Deportivo y su convocatoria por Reso-
lución de 25 de abril de 2023 (BOJA nº 82, de 3 de mayo de 2023).

En su virtud, se realiza la siguiente,

PROPUESTA PROVISIONAL

Primero.-  Beneficiarios.

Las Federaciones Deportivas que se relacionan en el Anexo I son las que cumplen los requisitos exigidos en
el Cuadro Resumen, puntos 4.a) 1º y 4.a)2º, con indicación de la cuantía de la subvención otorgable.

Segundo.- Alegaciones, reformulación, aportación de documentación y aceptación de la subvención.

Se concede un plazo de diez días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en la página
web de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía, para que las entidades inclui-
das en el Anexo I de dicha Propuesta Provisional, utilizando el Anexo II:

a) Presenten las alegaciones que estimen pertinentes, en los términos que prevé el artículo 82 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas.

b) Reformulen su solicitud, siempre que el importe de la subvención de la Propuesta Provisional sea
inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subven -
ción otorgable. En todo caso, se respetará el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios obje -
tivos de valoración establecidos en las Bases Reguladoras.

c) La Propuesta Provisional se tendrá por aceptada:

• En el caso de que se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al solicita-
do, al transcurrir el plazo para reformular sin que las entidades beneficiarias provisionales co-
muniquen su desistimiento.

• En el caso de que se proponga la concesión en los importes solicitados, sin que se comunique
el desistimiento por las entidades beneficiarias provisionales.
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Las Federaciones Deportivas andaluzas beneficiarias provisionales deberán presentar, a través de la Oficina
Virtual, https://www.juntadeandalucia.es/deporte/dpweb/buscadorOV,  el Anexo II y la documentación que
se establece en el apartado 15 del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras, acreditativa de los datos con -
signados en su solicitud, tanto de los requisitos como de los criterios de valoración, teniendo en cuenta lo
establecido en el artículo 17 de las Bases Reguladoras Tipo.

Tercero.- Notificación.

Esta Propuesta Provisional de Resolución se publicará en la página web de la Consejería de Turismo, Cultura
y Deporte, en la siguiente dirección:

https://juntadeandalucia.es/organismos/educacionydeporte/areas/entidades-deportivas/federaciones-de-
portivas.html 

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos, en los términos del artícu-
lo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio -
nes Públicas y el artículo 21 de las Bases Reguladoras Tipo.

El Jefe de Servicio de Gestión Deportiva          
    

Fdo.: Félix Luna Fernández                                             
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